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POIIR EICUTIYO 

Acuerdo N 9 .25-A 

Tegucigalpa, D. C., 4 de fe~ro de 1972. 

El Preoldente de 1& República, 

ACUERDA: 

Nombrar a la sefiorita Nonna Delfina 
Contreras Reyes, en el puesto N~" 2121 de 
Oficinista Mecanógrafa I de Servicios Lega
les, dependiente de esta Secretaria de Esta
do, a partir del primero de febrero del año 
en CUl"IIO. 

La nombrada devengará el sueldo de .. 
íL 230.00) mensuales, correspondiente al 
máximo de la escala de salarios N 9 12 a 
la cual esta asignado el puesto.--Comuní
r¡uese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Andrés _.\.h;arado Puerto 

Acue~o N 9 25 

Tegucigalpa ,D. c., 4 de febrero de 1972. 

El Presidente de la República., 

ACUERDA: 

Revalidar para este año los efectos del 
Acuerdo N'} 261 de fecha 14 de octubre de 

1971, en el sentido conceder los pasajes Y 
gastos de traslado al Licenciado Vtrgilfo Ze-
1ays. Rubi, Ex-Embajador de Honduras en 
~spn:'l.a.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

F.l ~ecretario de Estado en el Despacho 
~ Relac-ione.<:: Exteriores. 

Andrk Ah·arad'o Puerto 

Acuerdo N° 26-A 

Tegucigalpa, D. c., 4 de febrero de 1972. 

El Presidente de l:>_ República. 

ACUERDA: 

Nombrar a la señorita Maria Auxiliadora 
Reyes, en e1 nuesto de SecreL'lrla IV de la 
l\irecctón Superior. a nartir del primerO de 
febrero del afto en eui'BO. 

CONTENIDO 
RELACIONES EXTERIORES 

Acuerdos N9 25 al30 
Febrero de 1972. 

TRABAJO Y PREVISIÓN SociAL 

Acuerdos N9 1 al 49 
Enero, Febrero y Marzo de 1970.: 

AVISOS 

La nombrada devengará el sueldo de 
1L 375.00} mensuales, correspondiente al 
mintmo de la escala de salarioe' N" 22 a la 
cual está asignado el puesto.-Comunique
se. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de RelaciOnes Exteriores, 

Andrés Alvara.do Puerto 

Acuerdo N"' 26 

Tegucigalpa., D. c., 4 de febrero de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar al seftor Remberto Martfnez 
Amador Vice-Cónsul de Honduras en la 
ciudad de México D. F., con carácter ad
honorem, a partir de esta fecha.---Comuni
m.:ese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

And~s Ahrarado Puerto 

Acuerdo N~ 27 

Tegucigalpa, D. c .. 4- de febrero de 19'72. 

El Presidente de la República, , 

ACUERDA: 

Revalidar para el presente año loa efec· 
t<:~s del Acuerdo N~" 180, emitido con fecha 
1~ rte agosto de 1971. en virtud de que 
en 1971. por falta de fondos. no pudo via
,ar 1fl famiil~ rtel señor Emb:1.jador de 
Hondur?s en Ecuador y con el objeto de aue 
que se le suministre Jos viáticos.----Comu
nlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SecretRriO de Estado en el Despacho 
__ P..e~3.clonefl Exterfoz• 

Acuerdo N<> 28 

Tegucigalpa, D. c., 4 de febrero de 1972. 

El Presidente de la Re¡>(lbllea, 

ACUERDA: 

Revalidar para el presente afto, loe efectos 
del acuerdo N° 155 emiUdo con fecha ·2 de 
agosto de 1971, en virtud de que en 1971. 
por falta de fondos, no pudo viajar la 'fanrllia 
del Seftor Embajador de Honduras en Nica
ragua y con el objeto de que se le SUminis
tren los viAtlcos.--Coll)uniquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de ftelaciones Exteriores, 
Andrés Alvarado Puerto 

Acuerdo N 9 29 

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1972. 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

Vista la renuncia interpuesta por el señor 
Juan Manuel Moya, del cargo de Vice Cón
s-ul de Honduras en New Orleans EsÍados 
Unidos de Norte América. ' 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

l.-Aceptar a partir de la fecha en~ que 
tome posesión su sustituto, la renune~ de 
que se ha hecho referencia, rindiéndol~ Ia.e 
más expresivas gracias al señor Moya,' por 
sus buenos servicios.-2.-Autirizar la can
tidad de (L 700.00). setecientos lemp\ras, 
f'xactos, para sus gastos de traslado y~ los 
pasajes de él y su famtlia de New Orle~ns. 
Estados Unidos de Norte América a Tegu
C'igalpa.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
e'<: Relaciones Exteriores, 

And~s Ah•arado Puerto 

Acuerdo N" 36 
Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1972. 

El Presidente de Ja Repíib1tca. 
ACUERDA: 

Revalidar para el presente año, los efec
tos del acuerdo N~" 291 de fecha 3 de dl
nembre de 1971. en virtud de oue en 1971, 
oor f~lta de fo!ldos. no pudo viajar el señor 
Sc<'retario dE'> la Embniada de Honduras en 
111_ R.enúbJicR de Panamá y su familia y con 
el objeto de que se te suministren Jos vtatl
cos.--Comuniquese. 

RAMON F.. CRUZ 
El Secretario de Estado en el Despa.eho 

<""" Re12.ciont'~ E~·tP.~f'T"eS 

Andrfs Ah...rado Puerto 
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AVISOS La Tipografía Nacional, ofre- '""te Juzgo.Jo. Se advierto a 1 . --o: 
re~os. que por tratArse de os_ urte.. 
liCitación. no se admitirán ~ 
que no cubran las dos te...,.,.:sturu 
del avaláo, el cual asciende Parta 
a.ITiba indicada..-Teguci al a la S1lma 
23 de marzo de 1972. g JlQ, D. 1' •. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de k> Civil, 
del departa.merto de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado veintinueve de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este J uzga.d.o, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una casa situada 
en el Barrio La Leona. ubicada en 
la· calle Las Damas, cuyos límites y 
medidas son: al Norte, dxe varas, 
calle Las Damas de por medio, casa 
lsal)el R. Simón; al Sur, diez varas 
Clllldradas, con veinte pulgadas de 
vara, propiedad de herederos de San
toa Soto; al Oriente, seis varas cua
dradas con: veinte pulgadas. propie
dad de Jos m i s m o s herederos d<> 
Santos Soto y en el mismo rurn bo 

ce sus servicios de Fotograba

do, a !odas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

i.A DmECCION. 

otras seis varas con propiedad de A. 
Rodríguez. Dicho inmueble tiene ins
crito el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Górnez, con 
el N" 169, folios 296 al 299 del Tomü 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Valora el anterior 
inmueble en la cantidad dt> V<·inti-
cinoo Mil Lempiras Exact.u.-; . 
( L 25.000.00) y se rematará pa..t·" 
con su producto hacer pago al señor 
Alan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dinero. interese• 
y costas en la demanda ordinaria de 
Resolución de Wl contrato de prome
sa de venta, que el señor Alan Ed
gardo Flores R.. ha promov'do ante 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

TecDclpl.-. n. e~ Hoadmaa, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

· COTJZACION OFlClAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL IERHIIOmO DE LA REPUBIJCA 

D6la:r .. ----------------·· L 2.00 
- Salo. -·-·- 0.71120 
Qaollal -· ---··· 1.!18 
~ c. R. ---·· 0.298868 
~ -·---· 0.282857 
Pe.o Msd e ~-- 0.15852'7 

l 2.02 
0.80 
2.011 
0.301887 
11.21511< 
0.1609 

GIROS 
Compra Venta 

L 2..00 L ~ 02 L 1.98 
o 80 ---o-- o. 7920 
2.00 --o-- 1.98 
o 301887 --o-- o 298868 
CJ215114 --o-- 0.282857 
D.18ll28 0.1614 

L 2 02 
080 
2.!10 
0301m 
0.2857J4 

0ua 1'M.rJ O. Oro Fbo L 70!10 OD20 T1'oy ioual o: 31.103 QI'GIDGe 

COTJZACION NO OnCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MEHCADQ DE NEW YORK: 

l.U#o EltMUna ............................................ . 

fJar.co f'taD.c6l ·······--·····-················· -······· 
,.,_ llolga ················-.. -·····-·········-··-········ 
T!a:tlco Suizo . ····-------·-.. --·····--·-"'--···-
Mar.:o JJemlal ·········y·-····----·-----················ """" - ... ·-·········-
eorc.a Sueoca . . . .. . .................... . 

..... - ··············-····· .. ··-.. ····-············· --·· 
N O T A lll: 

DOUI!D 
• 2.49<5 

0.18!0 
00216 
0.:506 
0.2995 
02985 
O.ltl9 
tHlJ1640 
o 0148 
ówn 

LEMPIIIA8 
L 4.919 

03620 
0.0432 
0.!1112 
05890 
()_599(1 

0;1990 
o ODSW! ·-, .... 

1.-I.A» glroll en Oólarn tfhradoe a cargo de BaneoR costan1censes aerá.n acredi
tados al ttrr) de cambio r1e CCR. 8.825 por Dólar. 

2.-Laa oot:Jr:aclMee no oftc1elel!l eon tomadas del Informe semanal del Ftnrt Na
t1ons.l C1tv Bank de New" York. 

!.-Par& evita~ f'.!:peculadonel trontL.llzu, el ot.rectorto del Banco Central de 
RoDdu:ru ss ~torbó la venta a la p!ll' de las monedas centroam.ertcanu. 

'--El Banco r~,,tral d~: Roru!uras comprarA la Plata produ.clda. en el pafl al pre
do de Neow TOTk, menot1 ~ que oeut.one 11u manejo. 

BANCO CENTRAL DE HO~"DL"P.AS 

ALUA..VDRO AR!\IUO Prl'o"I:D.•. 
:tefe del Depto. de Q>m bloe. 

Faustino La.inez Me .. 
Secretario. JI&, 

(f) Fau,tino Lainez \L..:ja_ Ha 
11 d' "J ·~J y "" 

"" 
0 que . ~ ~ : uzgado de Let;a. 1•· 

de lo CIVll .-Tegucigalpa, JI' lll 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infr,.,crito, Secretario del J,.._ 
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en ¡¡eneraJ, hace sa
ber: qUe en la audiencia del día sá
bado quince de abril del presente año 
a las nueve de la mañana, y en ei 
local qne ocupa este Juzgado se re
matará en pública subasta el ~guíen
te inmueble: Un lote de temmo de 
una manzana de extensión, o sea dier; 
mil varas cuadradas, ubicado a dos 
kilómetros y medio sobre la margt11 
izquierda que conduce a Suyapa, for
ma parte de un lote de mayor exten
sión. conocido con los nombres de 
Guantbasteca, San José y San Miguel 
de! Trapiche, en esta ciudad, inscrito 
el dominio con el número 209, folios 
del 339 al 341, del tomo 175, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, del departamento de Fran
cisco Morazán. El inmueble relacio
nado hs sido valorado en la cantidad 
de Cien Mil Lempiras, valor asigna
do por el peritaje, y se rematará para 
con su producto hacer pago al Ban
co de Honduras, S. A., en cantidad 
de lempiras que es en adeudarle la 
sociedad ''Hospital Especialid&dss 
Suyapa, S. A.", y se hace la adverten
cia de que por tratarse de segunda li
citación, es pc11tura há.bll la que ~" 
haga por cualquier cantidad.-Tegu
cigalpa, D. c., 21 de marzo de 1972. 

J. Faustino Lainez ~tejía, 
Srcretario. 

(f) Fau•tino Laínez Mejfa. Hay 1!1> 

...,IJo que rlice: "Juzgado de Letras J• 
rle lo Civil".~Te!!Ucigalpa. 

Del 29M. al lO A. 72. 

El infrascrito Secretario del Jw:· 
gado de Letras 'Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán al público en general. hace sa· 
ber · que en la audiencia señalada Jll• 
ra ~1 día sábado veintidos de ~ 
del corriente año, a las nneve de 
mañana y en el lOcal que oeupa este 
Juzgado, se rema~ ?" P~~ca ':: 
basta <>1 inmueble stgwente · 'Un 

, N" treS-
te de terreno marcado con el 
del Blaque "B" en el plano de la
lotificaclón de ,;Las I.JJmas del Gui· 
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== 
prro" con un área de =1 setenta 

UJI& 'varas cuadradas y cincuenta y 
't centésimas de vara cuadrada, 
:.:: Jnide y limita: al Norte, treinta 
metros nueve centímetros. con Blo-

D calle de por medio; al Sur, 3:e ~etros setenta y seis centíme
tros con lote trece, del Bloque B; al 
Este treinta y cinco metros, ochen
ta y' un centímetro, oon lote número 
dOS del Bloque B; y, al Suroeste, 
treb.ta y tres metros cincuenta y 
nueve centímetros con lote N• cuatro, 
del Bloque 13, en el que se encuentra 
las mejoras siguientes: Una casa de 
paredeS de ladrillo rafón, techo de 
Ooneret<> y cielo concreto, piso de la
drlllo, compuestade.unaaala~ormal, 
eaJa comedor, cocma, gara:¡e para 
dOS carros, dos baño~, tres dormito
rio~~ cuarto para servtdumbre con sus 
serVicios sanitar'os; inmueble que se 
encuentra inscrito a nombre del se
ñor JO!lé Humberto Laínez, y con los 
NtJS. 292, folios 374 al 376, del Tomo 
185. del Regsitro de la Propiedad élel 
departamento de Francisoo Morazán. 
Valor del Inmueble incluyendo en 
ello, solar y casa, detallados en la 
suma de Cuarenta Mil Lemniras 
exactos (L 40.000), y se rematará 
para con su producto. hacer pae-o al 
Licenciado Edgardo Cáceres Caste
llanos. como anoderado del señor Mi
guel Pavón M'dence. que es en de
berle cantidad de dinero. intereses y 
eosta.s en la d<>manda Ejecutiva. que 
el Licenciado CáceTeS Castellanos, ha 
promovido ante este Juzgado. Se ad
vierte a. los inte~oe que por tra
tarae de primera licitación, no Se ad
mltlr&n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
ucle!ide a. la Sllma arriba. indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1972. 

Faustino Laín.ez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Lalnez Mejla. Hay un 
aeDo que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 20 M .. al 15 A. 72. 

El infrascrito. Secretario del J ll2· 

gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
aaber: que en la audiencia señalada 
P&ra el día sábado veintidós de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocuna este 
Juzado, se rematará Jn pública subas
ta el inmueble siguiente: Una casa, 
ubicada en esta ciudad, en el barrio 
La.s Delic'as o de Los Dolores. cons
trucció., de adobe, piedra y ladrillo, 
eompuf'sta de dos pisos cubierta con 
tej~s. f!f' ('atc•r P varas de frrnte, ron 
v~nas r1ez=-t~. caballeriza. baño. ser
VIctOs <::"1r,it~rios y en el lado oriente 
del sobr. se encuentra edificado un 

malecón de piedra, de tres piezas, y 
un baño, con paredes de piedra, cu
bierta de tejas, que miden más o me
nos veinte varas de norte a sur, por 
seis varas de oriente a poniente, más 
un oorredor a lo largo de las piezas 
v baño, ron una baranda de hierro. 
Siendo las paredes que limitan al norte 
y este del BOlar propias, teniendo t<>
da la edificación instalación eléctrica. 
agua potable, y toda la oonstrucción 
se encuentra sobre un solar que mide 
treinta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte; treinta 
y cinco varas de norte a sur. por el 
lado oriente; treinta y dos varas de 
este a oeste. por el lado sur; y, ca
torce varas de norte a sur, por el la
do de occidente, limitando: al Norte. 
con propiedad de herederos de don 
Rafael Alvarado Guerrero; al Sur. 
propiedad que fue de doña Natalia 
viuda de Lozano, hoy de su hijo Pa
blo Lozano, y también limita por es
te rumbo, con propiedad de don José 
Barrientos y Maria Pérez; al Oeste, 
con casa que fue de los herederos de 
don José Maria Reina, calle de por 
medio. hov propiedad de Pedro Pa
checo; al Este, propiedad del doctor 
Romualdo B. Zepeda. hoy de herede
ros; la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor de la señora Ca
talina U garte viuda de Agurcia, con 
el número 104, folios 217 al 218, del 
tomo 266, del Reg'.strci de la Propie
dad Inmueble de este departamento. 
Inmueble que ha sido valorado de co
mún acuerdo. en la. cantidad de Cin
cuenta Mil Lempira.s, (L 5().000) , y 
se rematará para con·su 'producto. ha
cer pago al Abogado Armando Tomé, 
como apoderado sustituto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa. de Na
varro, que es en deberle cantidad de 
dinero, intereses y costas en la de
manda con acción de desposeimiento 
contra tercero poseedor de finca hi
potecada, promovida por el Abogado 
Armando Tomé, contra la señora Ca
talina Ugarte v!uda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a los inte
resados, que por tra~rse. de primera 
licitación, no se adm1bran posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo el cual asciende a la 

A Quien Interese 
Los cheques que se exlien 

dan a estos Talles-es deben de 

ser a nombre del Director Ti-

;:>ogrc:~Íu Nacionrr! 

LA DIRECC/ON 

suma arriba indicada.-Tegucigalpa. 
D. C., 15 de mano de 1972. 

F austino Lainez Mejút. 
Secretario. 

( f) F austino Laínez Mejia. Hay un 
•ello que dice: "Juz,.ado de Lt-trao 1• 
.¡,. 1n l.ivii".-Te!(Ucigalpa. 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco 'Mora
zán, al público en general, y para 1011 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a verificarse el día sá
bado veint\nueve de abril del corrien
te año. a las nueve de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el Bi
guiente inmueble. en el cual se de
talla en la forma si!(Uiente: Dos lotes 
de terreno marcad"" con los núme
ros dos y cinco del Bloque B-4, for
m•ndo un solo cuPrpo oue mide y li
mita así: al Norte, setenta y seis 
mett'OII, oon lotes tres, seis y Biete 
del Bloque B-4: al Sur. sesenta y dos 
metros, con lotes nf1meroe uno y cua
tro del mismo lote B-4: al Este. vein
ticinco metros. con Aeropuerto In
ternae\onal de Toncontin: y, al Oe&
te, 'ftlintie!noo mett'OII, con lote C4, 
mediando calle: que loe doB lotes que
fonna.n un 110lo cuerpo tienen un f.ra 
total de" dos mU doeelentos novan'
Y cuatro varas y ochenta y una CSD
téslma. de vara cuadl'ftda, v se..,_. 
tran ubicados en la Colrniia América, 
situada en el lugar de Toncontin, de 
este Distrito Central". Inmueble ins
crito a. favor del señor Juan Antonio 
Mejia Mejia. bajo el número 242, fu.. 
lio 439 y 440 del tomo 233, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Y se rematará pa
ra hacer efectiva la suma de dinero, 
intereses y costas del juicio Que es 
en deberle el señor Juan Antonio Me
jia Mejía, al Banco de Honduras, 
S. A. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
post\ll'll4 que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que fue he
cho por la cantidad je Ochenta 'MD 
Lempiras. y sin que hagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1972. 

José Faustino Lainez Mej!a. 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejia. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1' de Jo Civil".-Teguc!galpa. 

Del 17 M. al 12 A. 72. 
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CONVOCATORIA 

TRANSPORTES AGRO-INDUSTRIALES, S. A. DE C. V. 

TRANSPORTES AGRO-INDUSTRIALES, S. A. DE C. V., 
convoca a sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria, 
que se celebrará en sus oficinas, ubicadas en el 6" piso del 
edificio de la Aseguradora Hondureña, S. A., en Tegucigal
pa, D .C., a las 3:30 p. m., del día 25 de abril en curso, en 
la que se tratarán los asuntos siguientes: 

a) Informe del Cc.nsejo de Administración. 
b) Aprobación o modificación del Balance General 

después de oír el informe del Comisario. 
e) Elección miembros Junta Directiva y Comisario. 
d) Otros asuntos. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los Estatutos, 
en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrará el miér
coles 26 del mismo mes y año, a la misma hora y en el lugar 
antes especificado, cualquiera que sea el número de accionistas 
representados. 

.. 
10 A. 72. 

T 

Tegucigalpa, D. C., abril 6 de 1972 

Carlos Alberto Montes, 
Secretario Ccmsejo de 

Administración, 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de la Sociedad COMERCIAL 
ELECTRO TECNICA, S. A., a una Asamblea General Ordina
ria de Accionistas, que tendrá lugar en las oficinas de la 
empresa, en esta ciudad, a partir de las cinco de la tarde; del 
día veinticuatro de abril en curso, para conocer de los asuntos 
indicados en el Artículo 168 del Código de Comercio. 

En caso de no reunirse quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea tendrá lugar con los acionistas que concurran, el día 
veinticinco de abril, en el mismo lugar y hora arriba indicados. 

10 A. 72. 

Tegucigalpa, D. C., abril de 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los Accionistas de la Socie
dad COSMETICA NACIONAL, S. A. DE C. V., a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en el do
micilio de la Empresa, Colonia Humuya, Tegucigalpa, D. C., 
el día viernes 28 de abril de 1972, a las 2:00 p. m., para tratar 
los asuntos ordenados en el Artículo N' 168, del Código de 
Comercio vigente. 

En caso de que no haya quórum en esta fecha, la Asam
blea se celebrará el día 29 de abril de 1972, a la misma hora 
y en el mismo local, con los Accionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

10 A. 72. 

PERSONERIA JUR.lDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros ~ 
~ de la Dirección Gen~ ele Traba.. 
JC!• .~ce constar: que can fecha 
dieciSiete de marzo de mil n~ 
tost se~nta y dos, el Poder E:iecuti~ 
a ra ves de la Secretsría de Estado 
en .'?S Despachos de Traba jo y Pre. 
vision Social, reconoció Personalidad 
Jurídica ~ S!ndi.cato de Empleados 
de Comurucacwnes Eléctricas de Hon
~uras (SINECELH), de este domici
!•o, '!' cual. ha quedado debidamente 
1~cr1~ ba¡o el folio N• 208, lnl!erip
ctón. N 208, del tomo II, del Libro de 
~·stro de Organizaciones de 'I'ra
ba¡ado.res.-Comayagüela, D. c. 6 
de abril de 1972. ' 

RAMON MORALES RAMIREZ, 
Jefe de la Sección de Estatntos 

y Registros. 

Vf!B"' 
CARLOSGITSERTOSANDOVA4 

Jefe del Departamento de Organiza-
ciones Sociales, Cooperativas y 

Promación de la Educación Obrera. 

V"'B01 

MIGUEL ANGEL ESTRADA M., 

Subdirector General de Trabajo. 

Del 8 al 11 A. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El Infrascrito, Registl'ador de Pá
tentes y Marcas de Fábrica, depeB
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marea.-Señor Ministro de Eoono
mía.-Yo, Caries Falck C., mayor de 
edad casado Abogado y de este ve
cindllrio actuando en mi condición 
de Apoderado de la Empresa "Bo
quitas Fiestas, S. A. de C. V.", con 
domicitio en la ciudad de San Pedro 
SuJa con muestras de respeto vengo 
ante' usted a pedir el registro ini
cial de UJUi. marea de fábrica, con
sistente en la palabra: 

DORITOS 
para distinguir: produ~tos comésti· 
bies, tales como bocadillos de chi
charrón, plátano, papa, maiz Y otras 
clases de golosinas, y • qu~ llevarán 
las cajas que contendrá dichos pro
ductos. Presento el pod~ para que 
sea razonado y los demas docum~
tos de Iey.-TegucigalP!', D. C ... vem
tidós de febrero de mil no;:f~~ 
setenta y dos.-(f) Carloof;l . 'i., d~ 
Lo que se pone en C(l<IOClii1!eD 
público para los efectos de ley.-¡;1!;2 
gucigalpa, D. c., 4 de marzo de 1 · 

Adán López PinediJ, 
Registrador 

10y20A.y2M.72. 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUC):GALPA, D. C., 10 DE ABRIL DE 1972 

El jnfrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la. Secretaria de Economía, 
haCe saber: que con fecha cuatro de 
JD&I"ll del presente año, se admitió 
lA solicitud que dice: "Registro de 
marca-~or Ministro de Eoono
znja.-Yo, Carkls Falck C., mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindariO. actuando en mi condición 
de Apoderado de la Empresa "So
quitas Fiestas, S. A. de C. V.", con 
domicilio en la ciudad de San PedrQ 
Sula., con muestras de respeto vengo 
ante usted, a ped:r el registro ini
cial de una marca de fábrica, con
sistente en la palabra : 

OORADITOS 
para distinguir: productos comésti
bl.es, tales como bocadillos de chi
charrón, plátano, papa, maíz y otras 
clases de goLosinas, y que llevarán 
las cajas que contendrán dichos pro
duetos. Presento el poder para qu,. 
sea razonado y los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., vein
tidós de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.- (f) Carhos Falck C." 
Lo que se pone en ccnocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10 y 20 A. y 2 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
taJ.tes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la. Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veinticin
co de maJ'7lO del pl1l8ente año, se pre
sentó la. solicitud que dice: ''Se so
licita registro y depÓsito de una 
marca de fábrica.-Poder.---See..reta
ria de Eoonomla.--Sección de Marcas 
d., Fábrica-Luis Mendoza Fugón, 
Abopdo v Notario de este domici
lio, con Carnet N• 0463. del Colegio 
de Abogados de Honduras, actuando 
en rer>l'eSA'Iltación de la. Sociedad 
Mreeantil "Diseño y Ma.auila.. S. A.", 
del domicilio d.. Méxi~o. D. F., según 
poder oue e., acomPB.ña pera que una. 
V"lZ razonarlo se me devuelva. con el 
l'Psl)el>> «ebido comnarec<> a11te esa. 
!lecretariot d.. Estado ( Se~eión de 
Mareas de Fábrica.), a solic;tar el 
l"'<>ioltro v den(,..itn dP lA. mal""n de 
fábrica. d4 su reoresentada, consU.
tente ,.. ... 110 n~loh'rQ: 

TOPE KA 
por no haber sido registrado antes. 
La referida marca "Topeka", se usa
rá para distinguir, proteger y ex
~ vestuario y tejidos de punto, 
malla y tellis, la que se aplicará ex
terna o internamente como etiquetas 
en distintas partes de dichos produc
tos. A fin de dar cumplimiento al 
Articulo 5•. de la Ley de Marcas de 

Fábrica. •e acompañan diez ejempla
res de la marca, cuyo registro y de
pósito se solicita. así como el respec
tivo cl'sé. Por las =es expuestas 
a esa Secretaria pide: admitir el 
presente escrito con los documentos 
y efectos que se acompañan, darle 
el trámite de rigor y, en definitiva, 
resolver de conformidad.-Tegucigal-

pa, D. C .. marzo 20 de 1972.-(f) 
Luis Mendoza Fugón'·. Lo que se po
ne en conocimiento del público pan 
los efectos de ley.-Tegucigalpa., D. 
C., 25 de marzo de 1972. 

Adú> 1..6-~ 
Regiwodor. 

10y20A.y2M.72. 

CONVOCATORIA 

Para la Asamblea Ordinaria de Accionistas de la Empresa 
DISTRIBUIDORA DE MOTORES, S. A. (DIDEMO). 

El Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil, de 
este domicilio, denominada "DISTRIBUIDORA DE MOTO
RES, S. A. (DIDEMO). por este medio convoca a todos sus 
socios a una Asamblea General Ordinaria, que tendrá verifica
tivo el día viernes 28 de abril de 19"72, a las 18:00 (6:00 de la 
tarde) , en las oficinas de la empresa, ubicadas en el Boulevard 
Suyapa, en esta ciudad, para tratar los asuntos siguientes: 

!'-Lectura del Acta de la Asamblea anterior. • 
2'-0ír y conocer el informe o memoria que presentará el 

Presidente del Consejo de Administración, de las acti
vidades llevadas a cabo durante el ejercicio social 

próximo pasado, para su aprobación, modificación o 
improbación. 

3•-0ír y conocer el informe del Comisario de la empresa. 
4'-Aprobar, modificar o improbar el balance de situación, 

y el cuadro de pérdidas y ganancias. 
5'-Elección de los Miembros del Consejo de Administra

ción para el nuevo ejercicio económico. 
6'-Acordar los porcentajes de participación para el Presi

dente del Consejo de Administración y Gerentes. 
7•-Elección del Comisario Propietario y del Suplente, 

para un periodo de un año. 
8'-Autorizar al Consejo de Administración la distribu

ción de utilidades. 

En caso de no reunirse el quórum legal previsto en la 
Escritura Social y en los Estatutos, dicha Asamblea se llevará 
a cabo el día siguiente, en el mismo local y a la misma hora, 
con los socios que as4'tan. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 1972 

Ricardo Zavala Lardizabal. 
Secretario. 

10 A. 72. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Por este medio y para los efectos legales, se hace del cono
cimiento público: que en sesión de Asamblea Extraordinaria 
de Accionistas, de TERMINALES DE CORTES, S. A. DE C. V., 
celebrada en esta ciudad, el dia 15 de marzo del corriente año, 
según consta en Acta N' 37A, se acordó aumentar el capital 
social de la empresa a Lps. 110.000.00, siendo su capital mínimo 
Lps. 26.400.00, y el máximo Lps. 500.000.00 

10 A. 72. 

TERMINALES DE CORTES, S. A. DE C. V. 

Carmen de Zepeda, 
Secretaria Consejo de 

.Admini&tracioR. 
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vor de la ciudadana Iris Ma- visión Social, recibirá entre-

Acuerdo N• 9 

rina c. de ::>alinas, como Ad- namiento sobre Salario Míni- Tegucigal D 
mhústradora de la Guardería mo en las Oficinas del Salario 26 de 1970 pa, · C., llberQ 
Infantil de El Progreso, con- Mínimo, del Departamento del · 

Acuerdo N" 1 

Tegucigalpa, D. C., enero forme Puesto N" 10595 de la Trabajo, en San, Puerto Ri- Delegar en la Sec . 
5 de 1970. Actividad 05, Protección Ju- co, durante catorce días, con- Trabajo y Preví . . re~ de 
El Presidente Constitucional rídica Y Social de Mujeres y tados desde el 8 al 21 inclu- f:<cultades que :fu.~ las 

de la República, Men~res, Programa 1-03, Pro- sive, de febrero próximo.- ticulo ::1 de la Ley de la ~ 
teccwn y F~mento de la Se- Comuníquese. veedur1a General de la Repú. 

ACUERDA: guridad Soc1al del Titulo.. o. LOPEZ A. blic~, para prescindir de loo 
Conceder en VI.rt d d 1 4-11-1, Ramo de TrabaJo y semc•os de dicha d 

' u ep ... s·1 · ElS t'dEtd · ependen-Acuerdo N" 238 't'd rev1s10n oc1a , a qwen se ecre ano e s a o en c1a y emitir ord d 
,erru1oatra- 1 .d 1 . 1 D h d T . en ep.~ 

vés de la Se ta . d e rm en as grac1as; y, os espac os e rabaJO y por la cantidad d (L ~· 
ere na e Tra- p . . ó So . al . e 787.50) 

bajo y Previsión Social el 18 2.:-Ascend@r en s_u lugar a reVISl n Cl , Setecientos Ochenta Siete 
de noviembre recién pasad le cmdadana C;ordeha Jordán Amado H. Nú"- Lempiras con Cincuentay Ce 
B 

0 ' 'l - ' 'd d ~- t f n-ecas. en la cantidad de Cien ... ~noz, que aa vem o esem- a vos,. a avor de Grolier In-
Lemplras cada una para que penando el cargo de Profeso- Acuerdo N·• 4 ternational Incorporated (Su. 
durante el presente mes de ra Pa~vularia en 1~ Guardería c~rsal Honduras), por 31 \'O-

enero realicen estudio para Infantil de Teguc1galpa, con- Teguc1galpa, D. C., enero lumenes de varias obras lite-
obtener el Titula de Trabaja- fo.' me Puesto N' 10483, de la ~6 de 1970. rarios y de consulta, suminis-
dor Social, en la Escuela de m1~ma ActiVIdad y Programa, trados a dicha Secretaria . 
Servicio Social, dependiente qwen deve~gará a partir del El Presidente Constitucional ra la Biblioteca de la . pa 
de dicha Secretaria a 1 lo del comente mes, la can- de la República, C . llJlSilla. , as per- 'd - omumquese 
wnas del último aiío de est _ ti ad mensual de L 220.00, ACUERDA: · 
dios en dicha carrera, de co~- que corresponde al mínhno de 
.formidad con la lista . _ la Escala del Plan de Salarios Delegar en la Secretaria de O. LOPEZ A. 
gue. que 81 de la Oficina de Clasificación Trabajo Y Previsión Social, El S . 

· d . 1 - ecretario de Estado 
Ramón Gerardo Díaz e Puestos y Salanos y el re- as facultades que senala el los De h d . en 
Maria Alcidia Portillo f<;rido Puesto 10483.-Comu- Artículo 2_7 de la Ley de la Previsi~~~al e TrabaJO Y 
Maria Carmelina García mquese. Proveeduna General de la ' 
Edda Eunice Elvir o. LO PEZ A. República para prescindir de Amado H. NúiíeL 
Consuelo Antúnez los servic1os de dicha depen-
Raúl A. Caballero El Secretario de Estado en dencia y emitir órdenes de 
Adonay Castro Lizardo los J?';spach~ de Trabajo Y pago por la cantidad de ... 
Rigoberto Canales PreVISiÓn Social, L 5.609.51 Cinco Mí! Seis-

Acuerdo N' 10 

Carlos Orlando Lanza Amado H. Núñez. cientos Nueve Lempiras con Tegucigalpa. D. c., 26 de eaero 
;?erardo Heriberto Medina; y, Cincuenta y Un Centavos, por de 

1970
· 

:::iandra Alvarado. comestibles suministrados por 
El Presidente Constitucional 

El gasto será imputado al Acuerdo N• 3 el Sindicato de Trabajadores 
Presupuesto del Ramo de Tra- T . al D C de la Tela Railroad Company 
baJ·o y p · .. Soc eguc•g pa, · ·• enero (SITRATERCO), a trave's de 

de la República, 

reVlS1on iai.-Co- 26 d 1970 muníquese. e · sus Cooperativas de consumo 
ACUERDA: 

El Presidente Constitucional establecida en El Progreso, Delegar en la Secretaria de 
O. LOPEZ A. y L L' C rt' de la República, oro, y a lma, o es, pa- Trabajo. Y Previsión sociAl, 181 

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, 

ra las Guarderías Infantiles facultades que señala el .,ArtlcWo 

ACUERDA: y Salas Cunas de la Villa de 27 de la Ley de la ProveedUña 
. .. . . La Lima de El Pro !"€SO General de la República, Para 

Autonzar VIaticos a razon Y ~ ' prescindir de los servicios de dicba 

Amado H. Núñez. de L 50.00, Cincuenta Lempi- conforme el detalle que Slgue: dependencia y emitir orden de JIOIO 

ras diarios, cantidad que el SITRATERCO.- por la cantidad de (L 1.000.001 
Ban.co Central de Honduras El Progreso . . . . L 3_871_10 un Mil Lempiras a favor del dB· 

hara llegar en giro telegráfico SPI'RATERCO.- dadano Carlos Alberto Gál- Ba· 

Tegucigalpa, D. C., a~ ciudadano Francisco Ru- La Lima . . L 1_738_41 quedano, por el suministro de Cien 

15 
de 

1970
_ enero bén Altamirano Mejía, reco- TOTAL ......... L 5_609_51 ejemplares de la obra "TeJJI&I 14· 

Acuerdo N• 2 

El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

mendado al Sr. Bartolomé borales", de la. cual es autor. Y que 
Alzamora, Secretario Auxiliar Cuya cantidad afectará el dicha Secretaria adquiere para 
Interino. Programa lntercam- Presupuesto de la referida servicio de sus dependencia& -
bio Internacional. Departa- Secretaria de Trabajo y Pre- Comuniquese. 
mento de Estado. San Juan, visión Sociai.-Cornuníquese. O. LOPEZA. 

1.-Cancelar a partir de es- Puerto Rico, tomando los 
ta f h 1 

O. LOPEZ A. ·-~ft 
ec a e nombramiento gastos del valor autorizado al · El Secretario de Es.......- en 

conte~d_? en el ~cuerdo N•• Sr. Altamira,-,0 Mejía, quien El Secretario de Estad? en los Despachos de Trabajo Y 
26, errubdo a traves dé la Se- en su condición de Director los Despachos de TrabaJO y Previsión Social, 
cretaria de Trabajo y Preví- del Departamento Nacional Previsión Social, 
sión Social, el 31 de enero del Salario, dependiente de la Amado H. Núñez. 
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ActJel'(io :.fOo 11 

ngnctgalP&. D. c .. 26 de enero 

Acuerdo N.. 13 

Tegucigalpa, D. C., 28 
de 1970. 

de enero 

y Salarios y el referido Puesto . . ctna de Servicios Legales. 8eglbl 
1011'64.---Comuniquese. Puesto N" 10149 de la Acttvklad 

"' ~dente Constitucional 
O.LOPEZA. 

01, Dirección Superior, Programa 
1-01, Administración Central, clll 

fl <'~ "bli de la Repu ca, 
El Presidente Constitucional 

de la República, 
El Secretario de Estado en TI tui~. 4"11"1• Ramo de Trabajo Y 

. PreVlBton Social. a quien Be le 

ACUERDA: 
c;:elal' a partir del 15 del 

L.-e:; mee el nombramiento 
ACUERDA: 

los Despachos de TrabaJO Y acepta la renuncia: y, 
Previsión Social, 

~~ en el Acuerdo N" 216, l.-Cancelar a partir del 31 de 

Amado H. Nóiiez. 2.-ABcender en su lugar a la 
cala 15 del Plan de Salarloe: dtt 

Acuerdo W 15 

tldD a travéS de la Secretaria diciembre próximo anterior, el 
f'll1l 1'f8baj0 y Previsión Social, el nombramiento e o n ten l do en el 
de., octubre de 1969, a favor de Acuerdo No- 117, emitido a través 

~ ctuda,danB Cordelia Jordán Mu- de la. Secretaria de Trabajo y Pre-- Tegucigalpa.. D. C., 29 de enero 
¡\OJ, corno Profesora Parvularia en vts

9 
ión Social, el 31 de abril de de 1970. 

GUarrlerl& Infantil de Teguci- 1 68, a favor de la ciudadana Ella 
~ según Puesto N"' 10-1.~.;, . .\e- Rivera López_ ~ 1 el cargo de Ni- El Presidente Constitucional 
~~vidad 05, Protección Jnrídica ~· jera de la fl-.l!a Cun:1. de San Pedro 
socfal de Mujere~ y Menare!'!. Pro- ftn'1., según Puesto 10.J·1~ .. ':..ctivi
g!1RIA 1-03, Protecct n '" Fomentü dn.U (1.-~, 1-'rotección Jurídica y l::k>cial 
de la SegUridad Social del Titulo de Mujeres y Menores, Pro~;rama 

de la República, 

ACUERDA: 

11_1 Ramo de Yrabajo y Preví- 1-03, Protección y Fomento de la l.--Cancelar a partir del 31 
~00 Social, quien fue ascendida a Seguridad Social del Titulo 4-11-1, de diciembre próximo anterior el 

0110 puesto en el mismo Ramo, Y ~amo de Trabajo Y Previsión So- Acu-erdo N" 232, emitido a través 
2.-Nombrar en su lugar a la Cial, Y de la Secretaria de Trabajo y Prew 

la Oficina de Cluificación de Pues
tos y Salarioe.--Comunlqueae. 

O.LOPEZA. 

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, 

Amado H. Núíies. 

Acuerdo W 17 , 

r¡!llJadana Marta García Espinoza. 2.-Nombrar en su lugar a la visión Social a favor de la ciuda-w T !gal D e 29 de egue pa, . ., enero 
quien devengará a partir del lG ciudadana Asunción Reyes Caste- dana Maria Suyapa Dera.s M. para 1970. 
del corriente m"!s, fecha en que to- llanos, cen Tarjeta de Identidad desempeñar el puesto N"' 10289, 
mó posesión de su puesto, la can- N"' 15, folio 38, tomo 15, extendida Oficinista Mecanógrafa I, de la 
tidad mensual de L 170.00 que en San Pedro Sula; Exención del ActiVidad 02, Investigación y Re
eorreaponde al mínimo de la Escala Impuesto Sobre la Renta NQ 59850 glamentación del Salario, progra-
12 del Plan de Salarios de la Ofi- y Solvencia Municipal NQ 9456, ma 1-02, Relaciones Obrero Patro
cina de Clasificación de Puestos y quien devengará a partir del 1 ... del nales y Defensa Gratuita de los 
Salarios y el referido Puesto 10483 corriente mes, la cantidad mensual Trabajadores del Titulo 4-11·1, 

El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

- Q:lmuníquese. de L 60.00, que corresponde al mi· Ramo de Trabajo y Previsión So- l.-Cancelar a partir del 31 de 
O. LOPEZ A. nimo de la Escala 2 del Plan de cial, quien abandonó su puesto; y, diciembre :Próximo pasado, el nom

Salarios de la Oficina de Clasifi- 2.-Nombrar en BU lugar a la bramiento contenido en el Acuer. 
El Secretario de Estado en cación de Puestos y Salarios y el ciudadana Jesus Cellna Avalos do N' 17, emitido a través de la. 

los Despachos de Trabajo y referido Puesto 10548. - Comuni- vda. do Girón, con Tarjeta do Secretaria do Trabajo y Pnmol6n 
Previsión Social queae. Identidad N"' 20, folio 62, tomo Social, el 2 de enero de 1968. a 

• , _ 14, extendida en Tegucigalpa, D. favor de la ciudadana Marta JCIIw 
Amado H. Nunez. O. LOPEZ A. C., Constancia de Exención {en peranza Salinas, en el Puesto w 

Acuerdo N 9 12 

trámite) y solvencia Municipal 10151, Oficinista Mecanógrafa 1 
El Secretario de Estado en <en trámite l quien devengará a en la oficina de Servicios Legales, 

los Despachos de Trabajo y partir del 1' de febrero próximo de la Actividad 01, Dirección Su-
~clgalpa, D. C., 28 de enero Previsión Social la cantidad de L 170.00 que co- perior, Programa 1_01, Adm1nis-

de 18ft). ' rresponden al minimo de la Esca- tración Central, del Titulo 4-11-1, 

El Presidente Constitucional 
de la República, 

.. _ la 12 del Plan de salarios de la Ramo de Trabajo y Previsión so-
Amado H. Nnnez. Oficina de Clasificación de Pues- cial, quien fue ascendida a otro 

tos y salarto.s.-Comuniquese. puesto; y, 

ACUERDA: O. LOPEZA. 
Acuerdo W 1~ 2.-Ascender en su lugar a )a 

l'iombrar a la ciudadana Hogla 
Delmira Reyes Mejla, con Tarjeta 
.~.. Tegucigalpa.. D. C., 29 de enero 
"" Identidad N 9 5, folio 8, tomo 5, 

El Secretario de Estado en ciudadana Klrla.m. Koncad& Vale
los Despachos de Trabajo y rtano, quien ha venido dooemp&-

do 1970. 
extendida en Nacaome, Valle en el 

Previsión Social, fiando el Puesto N' 10507, AUXUiar · 

Puelto N~ 10479. Trabajador So
tia.l 1 en la Guarderia Infantil de 
Teguctgalpa, Actividad 05, Pro
tección Jurldica y Social de Muje
rea Y Menores y Programa 1-03, 
Protecctón y Fomento de la Segu

El Presidente Constitucional 
de la República, 

Amado H. Núñez. de Enfermerfa I, en la Guarderia 
Infantil de La Ceiba, de la Acti-

ACUERDA: 
Acuerdo N' 16 

Tegucigalpa, D. C., enero 29 de 
ridad Social del Titulo 4-11-1, Ra- 1970. 
1!10 de Trabajo y Previsión Social, Nombrar a partir del 16 del co-
C(Uien devengará la cantidad men- rriente mes, fecha en que tomó El 
aial de L 300.00, q11e corresponde posesión de su cargo. al ciudadano 
al rninímo de la Escala 19 del Plan Oswaldo Mejfa Velásquez (menor 

Presidente Constitucional 
de la.República, 

ACUERDA: de Salarios de la Oficina de Clast- de edad estudiante) en el Puesto 
fic&ctón de Puestos y Salarios, a 10164, Mensajero de la oficina Ad
P&rttr del 19 de febrero próximo. ministración General, Actividad Ol, l.-Cancelar a partir del 31 
-<»muniquese. Dirección Superior, Programa · · · de diciembre próximo anterior el 

O. LOPEZ A. 1-01, Administración Central del 
Titulo 4_11_1 , Ramo de Trabajo y Acuerdo N 9 104, emitido a trav6B 

El -Secretario de Estado en Previsión Social, quien devengará de la Secretaria de Trabajo y Pre
los Despachos de Trabajo y la cantidad mensual de L 80.00, visión Social el 30 de marzo de 
Prevúnón Social que corresponde al minimo de la 1968, a favor de la ciudadana Ir-

, Escala 4 del Plan de Salarios de la ma Yolanda Zavala Rubio, como 
Amado H. N6iieL OftciD& de Chullfleadón de Puestos OftclDiata Taqulgrafa II en la Oft-

vidad 05, Protección Jurldlca y 
Social de Mujeres y Menores y 
Programa 1-03, Protección y Fo
mento de la Seguridad Social, del 
mismo Ramo, quien devengará la 
cantidad mensual de L 170.00, que 

corresponde al sueldo mtntmo de 
la Escala 12 del Plan de Salarios 
de la Oficina de Clasificación de 
Puestos y S&lartos.--Comunlqueee. 

O.LOPEZA. 

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, 

Amado H. NúiieL 
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Acuerdo N' 19 dida en El Progreso, Yoro; Exen- 7 y 8, emitido a 
Tegucigalpa. D. c., febrero 2 2 ción del Impuesto sobre la Renta cretaria de Traba b-a.v& dt lk a.. 

de 1970, de T~~~pa, D. C., febrero N' 23942 y Solvencia Municipal Social el 25 de ..!:., Y de~ 
• • . N' 811M3, quien devengará a par- favor de 1aa clu 1111, • 

El Presidente ~~tUClonal El Presidente Constitucional t1r del 1' del corriente mea, la Amalia Esplnoza ~ 1'~ 
de la Republica, de la República, cantidad mensual de L 60.00, que ro de Coello, en loo llac¡ue¡ ,.,. 

ACUERDA: corresponde al mlnimo de la Eo- 10559, TrabaJador de~ Roo. 
ACUERDA: cala del Plan de Salarlos de la Alimento y 10560 Senloio • 

Autorizar la cantidad de •• , • Oficina de Clasificación de Pues- respectivamente ' c......¡. ~ 
(L 175.00) Ciento Betenta y Cln- l.-Cancelar a partir del 31 de tos y Salarlos y el referido Pueo- Pro-Vocacional ' deen la 1tooooa 
oo Lemplra.a, a favor de la. eluda.. enero próXimo anterior, el hOm- to 10585.---Comuniquese. 05, Protección' J la ~ 
<lana Linda Nlnoeka AYII6z Kar- bramlento contenido en el Aeuer- de Jllujeres y :"" Y l!oolo! 
t1nez, menor de edad; Co1111tanc1a do N' 40, emitido a través de la O. LOPEZ A. 1-03, Protección ;:-~ 
del Impueeto aobre la Renta w Secretaria de Trabajo Y Previ- . Seguridad Social y mento de 1& 
611535 y Solvencia Dlatrltal N• alón Social, el 1 de febrero de El Secretario de Estado en 4_11_1 Ramo d ' del Titulo .... 
03221, cantidad que se le pagará 1968, a favor de la ciucladaDa los Despachos de Trabajo y viBión' o--w e Trabajo Y Pro-

s ~- p . 'ó Soc"al - ' quienes ~ por servicios prestados a 1a Se- Maria del carmen au..-..-.. como revtSl n 1 , a parir del 1, del 
cretaria de Trabajo Y Prevtslón Programador de Estudios Socia- la cantidad menaua.J. co=~te -
Social en antender resoluciones les, en la sección de Formación Amado H. Núñez. que corresponde al to.oe, 
sobre personerias juridicas de sln- de Trabajadores SOciales, co:ntor- Escala 2 Y al 2do mtn1mo de la 
dicatos y suspenciones colectivas me Puesto N 9 10393, de la Acti- dio de la Es al • Paso InteJme. 
de trabajo rezagados, durante el vidad 02, Servicio SOcial General, Acuerdo N 9 21 mente.----comu:iq:ee!· ~ 
preesnte mes de febrero, afectan- Programa 1-03, Protección Y ¡¡·o- · 
do el Programa 1-01; Clave PAD- mento de la Seguridad Social, que Tegucigalpa,. D. C., febrero 2 O. LOPEZA. 
07048, Número Correlativo 2, Fun- pasa a ocupar otro puesto en otro 
clón 1.1 y Sub-Grupo 115 del TI- Ramo; y, 
tulo 4-11-1, Ramo de Trabajo y 2.-Nombrar en su lugar al 
Previsión SoctaL-comuniquese. ciudadano Gennan Rubio BusWlo, 

con Tarjeta de Identidad N~ 12, 
O. LOPEZ A. 1 olio 48, Tomo 22, extendida en 

de 1970. 

El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

El Secretario de Estado en Tegucigalpa; Impuesto sobre la l.-Cancelar a partir del 31 de 
Jos Despachos de Trabajo y Renta N' 33855 y Solvencia Mu- enero próximo anterior, el nom-

Previsión Social, ~e~:~ N~e~6~, d;~~=~==~= :~~~.:~:o a entra~ésA:: 

El Secretario de Estado e 
los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, 

Amado B. Niil& 

Acuerdo N" 23 

Amado H. Núñez. la cantidad mensual de L 400.00, Secretaria de Trabjo y PreviBión Tegucigalpa, D. C., ,.....,. t 
• corespondiente al minimo de la Social el 1• de octubre de -969, de 1970. 

Aeuerdo N' 18 

Tegucigalpa, D. C., febrero 
de 1970. 

Escala 23 del Plan de Salarios a favor de la ciudadana Mercedes 
de la Oficina de Cla.sif1cación de Iglesias Galeano, en el Puesto W 

2 Puestos y Salarlos y el referido 10421, Encargado de Farmacia en 
Pueato 10393.-<lomunfqueee. la Sección de Laboratorio y Far

macia de la Actividad 02, Servicio 

El Presidente Conatltueilul 
de la República, 

ACUERDA: 
El Presidente Constitucional 

de la República, 
O.LOPEZA. Social General, Programa 1.0S, Conceder Becas para baoer • 

ACUERDA: 
El Secretario de Estado en Protección y Fomento de la Begu· tudloo de Trabajador SOcial a la 

Jos Des eh d Traba· ridad Social del Titulo 4-11·1, Ra- Escuela de Servicio ~ clofa-

Pre 
. "ópa Soclalos e JO Y mo de Trabajo y Prevlalón Social, diente de la Becretaria de -

l.-Cancelar a partir del 31 de V181 n , quien renunció; y, jo y Prevlalón 8oolal, ..., -
dlclambre paaado el nombramiento N. _ 2.-Nombrar en su lugar a la asignación mensual de (L 100.11) 
contenido en el Acuerdo N' 138, Amado H. nnez. ciudadana Gloria Ondina Padilla Cien LempiraS pe.ra "'l"a '*-· ... 
emitido a travéa de la Secretaria Acosta, con· Tarjeta de Identidad rante los mesee de tetnro & • 

de Trabajo y Previsión Social el W U, Follo 37, Tomo 2, extendida viembre del aAo en C\11'10, -

29 de mayo de 1968, a favor del Acuerdo N" 20 en Yoro, Yoro; Exención W ... tando el Programa 1-Q3, -
ciudadano C&rloe Ealunclo Garcia Tegucigalpa, D. c., febrero 2 de •0397 Y Solvencia Municipal (en ción y Fomento de la llfCulldld 
Poeadas, en el Puesto 10160, Men- 1970, trámite), quien devengará la can- Social, del Titulo •-11-1, -., 
oajero, en la oficina de la Secre- tidad mensual de L 140.00, ·que Trabajo y Prevlllón Sod&l. ., 
taria Jotlnlaterlal, Actividad 01, El Presidente Constitucional corresponde al mlnlmo de la Es- conformidad co"la ligulelllo .,.., 
Dirección Superior, Programa 1-Ql, de la República, cala 10 del Plan de Salarlos de la 
Aclmlnistraci<\.n Central, del Tltu- Oficina de Claaiflcaclón de Pueo-
lo •·11-1, Ramo de Trabajo y Pre- ACUERDA: tos y Salarios y el referido Pues• 
vlalón Social, quien renunció; y, to W 10421.-Comunfquese. 

Primer OUrM 

Fernando Floree LagOS 

2.-Nombrar en su lugar al clu- 1,-Cancelar a partir del 31 de 
dadano Arturo Cácerea Ló ( _ enero próximo anterior, el nom-

pez me bramiento contenido en el Acuer-

Jneá Adalbarto Sorto Boalol 
Besoy Dolores HernándeS. B. 

O. LOPEZ A. suyapa Anabella A,gOerO Jt. 

nor de edad), quien devengará a do 253 emitido través de la 
partir del 7 de enero próximo an- ' a 

El Secretario de Estado en Sldla Adonis Eruo 
los Despachos de Trabajo y Maria Elena Méndes ar.-

terlor, fecha en que tomó _. Secretaria de Trabajo Y Prevlalón 
slón de su cargo, la cantidad men- Social el 21 de diciembre de 1967, 
8U8.l de L 80.00, que corresponde a favor de 1& ciudadana Blanca 
al mfnimo de la Escala 4 del Plan DUla Ferrufino, en el Puesto N' 
de Salarloa de la Oficina de Cla- 10585, Nillera de la Bala Cuna de 
siflcaclón de Pueetos y Salarlos La Lima, Cortés, según Actividad 

Previsió Social 
Adalid Rodriguez Reyel 

n • Belkis Sa.lgado Urqula 

Amado H. Núñez. Maria NeJa Pinel 
Nelson Ferru:ttno BaDePI 
Belma Leticia Padlll& 

y en referido Puesto N' 10160.- 05, Protección .Turldica y Social Acuerdo w 22 
Comuniqueee. de Mujeres y Menores, Programa Tegucigalpa, D. c., febrero 2 

1·03, Protección y Fomento de la de 1970. 
Seguridad Social del Titulo • . . • . El Presidente Constitucional O.LOPEZA. 

. 4-11-1, Ramo de Trabajo y Pre- 'bli 

Maria Elena Alvarado DI J)IJMit 
Mario Posas Am&dor 
Marta Leonor LagOS 
Rosa EmUla RodrigUe8 B. 
Osear Aulbal AgUilal' PobO> 

SegUIIIIe ca.-El Secretano de Estado en visión Social, quien renunció; y, de la Repu ca, 
los Despachos de Trabajo y 2.-Nombrar en su lugar a la ACUERDA: Eify Nelva cueetal 
Previsión Social, ciudadana Rosa Dllia Ferruflno TUrCkJO A 

Argueta, con Tarjeta de Identidad Revalidar a partir del 1' del Maria Antonieta I!.OIJ*O . 
Amado B.. Núñez. N• 14, Folio 7, Tomo 13, exten- corriente mes los Acuerd08 Nos. Julio Humberto 
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eormen eastillo SUaao 
JlorDáD Núflez ~ 
~ Ioal>el Urqula. - Comunl

,.-. 
O.LOPEZA. -·-El Secretario de Estado en 

suales cada una, para que a partir Acuerdo N• 25 

Tegucigalpa, D. C., febrero 
de 1970. 

El Presidente Constitucional 
de la República, 

AICuEitDA: 

2 del 1., del corriente mes de febrero 
y hasta el 31 de julio próximo, 
participen en el Curso de Alba
ñilería, que la Secretaría de T ra
bajo y Previsión Social, a través 

Autorizar la cantidad de 
(L 600.00) seiscientos lempiras, 
valor que la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social, a través de la 
Tesorería General de la República 
pagará al Instituto Dale Carnegie 
o a su representante en el país, 
señor Agripino Flores Aguilar, por 
un Curso de Relaciones Humanas 

del Departamento Nacional de 
~lano de Obra, desarrollará en 

esta capital, durante el indicado 
período, las personas que a conti
nuación se nominan: 

1ae Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, 

servido a los ciudadanos Julio lCé
N úñez. sar Flores llomero y Santos Reyes 

Ayestas, empleados de dicha Se
cretaría.-Comuníquese. 

Amado H. 

Acuerdo l'í' 24 

Pablo Hemán Amador Hemán
dez, Donaldo Calero Rodriguet, 
:\lariano Chávez Martínez, Manuel 
de Jesús Elvir López, José Rey
naldo López V ásquez, Armando 
Méndez Hernández, Miguel Angel 
Polanco Rosa, Fe 1 i p e Santiago 
Avila Vásquez, Guillermo \Cardona 

. Tegucigalpa, D. C., febrero 2 
de 1970. - ~ -~ ........ -:--, 

El Presidente Constitucional 
de la República, 

Ak:UERDA: 

!•.......:Modificar el nombramiento 
ólhtenido en el At!Uerdo N9 1, 
tllilitido a través de la Secretaría 
4e Trabajo y Previsión Social, el 
a de enero de 1971, a favor de la 
ciudadana Oiga Haydee Ramírez, 
Como Instructora de Economía Dcr 
lnéstica en la oficina del Servicio 
Regional de San Pedro Sula, según 
Pueao 10211 de la Actividad 02, 
Servicios de Coordinación Minis
terial a Nivel Regional, Programa 
l-01, Administración Central, del 
Título 4-11-1, Ramo de Trabajo y 
Previsión Social, en el sentido de 
tenerla en lo adelante por Oiga 
Haydee Ramírez de Sabillón, en 
rirtud de haber contraído matri
monio. 

2'-Vista la Certificación Mé
dica N9 43644, suscrita por el 
Doctor en Medicina y Cirujía (fir· 
ma ilegible), colegiado N' ..... . 

o. LóPEZ A • 
El Secretario de Estadp en los 

De.pachos de Trabajo y PreVJSion 
Social, 

Amado H. Núñez. 

Figueroa, Raimundo Cbinchilla 
Ventura, M.anuel Terencio Martí
nez Avila, Luis Beltrán Meza Me
jía, Santos Porfirio Sánchez Her-
nández y Pablo Antonio Varela 
Castellanos. 

Acuerdo N' 26 Cuyo gasto se afectará el Pre
sUpuesto del Ramo de Trabajo y 

Tegucigalpa, D. C., febrero 2 Previsión SociaL-Comuníquese. 
de 1970. 

El Presidente Constitucional 
deJa lj.e_púl>lica, 

Ak:UERDA: 

o. LóPEZ A. 
·El Secretario de Estado en los 

Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 28 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febre
ro de 1970. 

El Presidente Constitucional 
de la República, 

AICUERDA: 

281162367, el 14 de enero pasado 
eomo Médico del Hospital Evan
sélico de Siguatepeque, conceder 
a la ciudadana Ol!ja Haydee Ra
mírez de Sabillón, licencia con 
goce de sueldo durante el periodo 
comprendido del 14 del referido se. 
mes de enero al 24 de febrero en 
euQO, en virtud de operación qui
rúrgica que le fuera practicada; y, 

Revalidar por el presente año 
fiscal los Acuerdos Nos. lO y 14, 
emitidos a través de la Secretaria 
de Trabajo y Previsión Social el 
27 de enero de 1969, legalioando 
el pago de arrendamiento confor~ 
me Contratos autorizados, para 
ocupar locales con oficinas del 
Ramo, afectando el Presupuesto 
del mismo, a favor de Isabel Agur~ 
cia de Sempé, por L 350.00 roen· 
suaJes. y 4.200.00 en el año y 
1\lanuel Castro, como apoderado 
de Modesta Pinel de Reyes, por 
L 130.00 mensuales y 1.560.00 en 
el año, en, Tegucigalpa y Cholute
ca, respectivamente.-Comuníque. 

o. LóPEZ A. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

1 '-Cancelar a partir del 31 de 
diciembre próx•mo anterior, el 
nombramiento contenido en el 
Acuerdo N' 158, emitido el 28 
de junio de 1968, a través de la 
Secretaria de Trabajo y Previsión 
Social, a favor de la ciudadana 
Miriam Moneada Valeri.ano. co
mo Auxiliar de Enfermería en la 
Guardería Infantil de La Ceiba, 
conforme Puesto N° 10507, Acti
vidad 05, Protección Jurídica y 
Social de Mujeres y Menores y 
Programa 1-03, Protección y F o
mento de la Seguridad Social, del 
Título 4-ll-1, Ramo de Trabajo 

39-Nomhrar sustituta por el 
tiempo indicado a la ciudadana 
Alma Leticia Flores, quien deven
.gará el equivalente del sueldo 
m.....,al de L 185.00, correspon
<liente al mínimo de la Escala 13 
del Plan de Salarios de la Oficina 
de Oasificación de Puestos y Sa· 
larios.-Comuníquese. 

o. LóPEZ A. 

El Secretario de Estado en los 
~hoo de Trabajo y Previsión 

Alrl4do H. Nrüin. 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N' 27 

Tegucigalpa, D. C, febrero 2 y Previsión Social, quien fue 
de 1970. ascendida en el mismo Ramo, y; 

El Presidente Constitucional 
de la República, 

Ak:UERDA: 

2.,-Nombrar en su lugar a la 
ciudac:Luut Maria Nieves Moneada, 
con Tarjeta de Identidad N• 17, 
folio 35, Tomo 12, Impuesto So-

Conceder Becas por val« ele bJe la Renta N• 167493 y Salven
(L 40.00) cuarenta lempiru- cia Municipal (en trimíte), quien 

de\rengará la cantidad de L 110.00 
que corresponde al mínimo de la 
Escala 7 del Plan de Salarios de 
la Oficina Clasificación de Puestos 
y Salarios y el referido Puesto •• 
~<? 10507, a partir del ¡o de enero 
pasado, fecha en que tomó pose· 
sión de su puesto.-Comuníquese. 

o. LóPEZ A. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Alrl4do H. Núñez. 

Acuerdo No 30 

Tegucigalpa, D. C., 12 de fe
brero de 1970. 

El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

Modificar el Acuerd9 N• . <l!S, 
emitido a través de la Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social el 
2 de febrero en curso, ooncodiert
do BECAS para hacer estudios de 
Trabajador Social en la Escuela 
de Servicio Social, dependiente de 
la Secretaría de Trabajo y Pl'evi
sión Social, con una asignación 
mensual de (L 100.00) cien lem
piras, para cada uno, durante los 
meses de febrero a noviembre de! 
año en curso, afectando el Pre
supuesto de la referida Secretaria, 
en el Sentido de sustituir al ciuda
dano Nelson Salgado, con la nüs
ma asignación y período y, a RO. 
sa · Emilia Rodríguez B., bec&3¡o 
por el Instituto Hondureñó de Sé
guridad Social, por Daniel Agui
Jar Recarte, quien recibirá la niis
ma asignación desde febrero hasta 
el mes de octubre por razones 
presupuestarias. ---Comuníquese. 

o. LóPEZ A. 

El Secretario de Estado en IdO 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Alrl4do H. Núñez. 

Acuerdo N• 32 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febre
ro de 1970. 

El Presidente Constitucional 
de la República, 

AK:UmDA: 

1•----Cancelar a partir del 31 
de diciembre anterior, el nombra
miento contenido en el Ae11erdo 
N• 49, emitido a través ele la 
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Secret.uid. de Tra.hajo y Previsión 
Social. el l'' de lebrero de 1968, " 

:\cuerdo ~'' 3-1-

Tt·gudgalpa, n. C .. t2 dt· ff"· 

A<·uerdu N• 37 

Tegucigalpa, D. c., 12 de 
!.reto d• 1970. {,. 

favor de la <;ludadana Francisc;t 
Aracely Vaquedano ~1.. CQmo ln5· 
tructora de F.mnomía n~méstica 
en la ofickna dd Scnricio Regional 
de San Pedro Su)a, scgím Puesto 
N• l02I:l de la Acti•-idad 02. 
Servicio de coordinación Ministe· 
rial a Nil·el RegionaL Programa 
1..01. Administración Central v 
Titulo ·1-ll-1, Ramo de Trabajo> 
y Previ~ión Social. ,. ; 

hn:·ro df' 1970. 

mi~ms. Acth ida•l Programa,. 
quien de·n'ngará a partir del P 
dl'l corrirntt>: m~ la. cantidad men· 
,ual de L 80.00, que corresponde 
al mínimo de la Escala 4 del Ptan 
de Salari~ de la Oficina de Ca· 

El Presidente Constitucioaa( 
de la Repúb\i<4-

2q-I'\ombrar en .su lugar a la 
ciudadana Carmelina Bautista Gar· 
cl.a., quien devengará a partir del 
1• del corriente mes, fecha en 
que tomó posesión de su puesto. 
la cantidad mensual de L 185.00, 
que conesponde al sueldo mínimo 
de la Escala 13 del Plan de Sala· 
rios de la Oficina de aa.,ificación 
de Puestos y Salarios.----Comuni-

quese. o. LóPEZ A. 

F,l Prc:.-oi.dcnte Constitucional 
de la República, 

AICI!ERDA: 

J --Can('elar a partir dd 3l 
de cliciemhre antf'rior. el nombra-
mi~nto c-ontenido f'll el Acuen\o 
N° 1, emitido a tra"ii~ de ta. Se· 
cr<"-taría de Trabajo )' Previsión 
Social, el 3 de enero de 1967, a 
favor de la ciudadana Paula Sal-
gado de Hidalgo. como Instructora 
de Economía Doméstica en la ofi· 
cina del Servicio Regional de Tela, 
según Puesto N• 10244, de la Ac
ti'vidaO 021 Servicio de Coordina4 

ción Ministerial a N'we\ Regional 
y Programa l-01, Administración 
Central, del Titulo 4-11-1, Tiamo 
de Trabajo y Previsión Social, y; 

.\CCERDA: .-.Hlcación cle Pu~tos y Salario.'!, v 
¡·\ rdt".ri.do Puesto 10164, y; 

:\"-Nombrar en d Puesto . . . 1 ··~-C.anet'lar a partir del 31 
d~ enero retropróxinm, e} -... 

10585, Conserje. en sustitución de 
l!amírez F., al ciudadano José 
Antonio M o n e a d a Valladares, 
quien dt.."Vengará a partir del l '?

del corriente mes, la cantidad men· 
sual de L 75.00, correspondiente 
al S Paso Intermedio de la Escala 
l, del Plzm de Salarios de la Olí-

brantiento contenido en d A~ 
N' 21, emitido a través de la S.. 
cretaria de Trabajo y Preoioióo 
Social, el 31 de enero de 190, 1 

favor de la ciudadana ~ ...._ 
de Estévez, como Enfenaera I, ,. 
la Sala Cuna de El Prognao, .,_ 
1\ún Puesto 10611, Actividad ~ 

cina de Oasificación de Puestos y Protección Jurídica y Social. 6t 
Sal!lrios.-C..omuníquese. Mujeres y Menores, Programa .. 

O. LóPEZ A. l-03, Protección y Fomento do 1a 

El Se 
. d .,. ~-d ¡ Seguridad Social, del Título 

cretano e ~\.11. o en os . · • · 
Despacho. de Trabajo y Previsión 4~ll_-I, Ra~o de TrabaJO y Pre-
SociaJ, \'lslDn Social, y; 

Amado II. Núñe:, 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Amado U. Núñez. 

Acuerdo N• 33 
Tegucigalpa, D. C., 12 de febre

ro de 1970. 

2<1-Nombrar en su lugar a la 
eiudadana Soledad Caballero M~>-
lina, quien devengará la cantidad 
mensual de L 185.00, correspon
diente al mínimo de la Escala 13 
del Plan de Salarioo de la O!icina 
de Gasificación de Pu.stoo y Sa
Jarios.--Comuníquese. 

A cuerdo N• 36 

Tegucigalpa, D. C., 12 de fe
hrero de 1970. 

El Presidente Constitucio11al 
de la República, 

2t:>~~ombrar en Sl1 lugu ' \a 
ciudadana Magda Susana Cúa
llero Cárcaftlo, quien ~ 
la cantidad mensual de L 200.00. 
correspondiente al Mínimo a. lo 
Escala 18 del Plan de Salar\oo & 
la Oficina de Qasifícatióa de 
Puestos y Salarios, a pattir del!• 
del mes en curso.-Com..mq-

0. LóPf.L A. A!CUERDA: 0. L6PIZ A. 
El Presidente Constitucional 

de la República, 
ACUERDA: 

!•-Cancelar a partir del 31 de 

El Secretario de Estado en ¡., 
-Despachos de Trabajo y Previsión 

}•--Cancelar a partir del 31 
de enero próximo anterior, el nom· 
bramiento eontenidn en el Acuerdo 
N• 241, emitido a través de la 
Secretaria de Trabajo y Previaión 
Social, el 3 de diciembre del año 
anterior, a favor de la ciudadana 
Nonna Lila Rodríguez, como Niñe
ra en la Cuardeña Infantil de 
San Pedro Sula, según Puesto •. 
10536, de la Actividad 05, Protee
ción luridica y Social de Mujeres 
y Menores y Programa l-03, Pro
tección y Fomento de la Seguridad 
Social, del Título 4-Jl-1, Ramo de 

El Secretario de Eslado "" loo 
Despachos de Trabajo y~ 

-&cilllllhr11 anterior; el nowbramien-

Social, 
A!M'ia H. Núiíe:. 

Acuerdo N• 35 

Tegucigalpa, D. C., 12 de fe

brero de 1970. 

El Presidente Constitucional 
de la Rep(lb\ica, 

ACUERDA: 

Social, 
Amado H. Núk 

Acuerdo N• 38 

Tegucigalpa, D. C., febrero 12 

de 1970. 

Fl Presidente Constitucíonal 
de la República, 

ACUERDA: 

• contenido en el Acuerdo N• 1, 
eaútído a través de la ~a 
Ola Trabajo y Previsión Social d 
3 de enero de 1967, a favor de la 
tiadadana Auristela Silva Zavala, 
(01110 Instructora de Economía Do
JIIéstica, en la oficina del Servicio 
Regional de Puerto Cortés, según 
Pueeto 10225 de la Actividad 02, 
Servicio de coordinación Ministe
rial a Nivel Regional y Programa 
1-01, Administración Central, del 
T'Jtlllo 4-11-1, Ramo de Trabajo y 

})revisión Social, y; 

!'-Cancelar a partir del 31 de 
enero retropróximo, el nQmbta· 
miento cont("nído en el Acuerdo 
N• 14, emitido a través de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión 
Social, el 29 del mismo mes a la
vor del ciudadano Oswaldo Meiía 
Velásquez, como Mensajero en la 
oficina' de la Administración Ce~ 
neral, conforme Puesto 10164, .de 

1 '-Cancelar a partir del 31 tld 
Jl del corriente mes el noJDhn-

'Trabajo y Previsión Social, V; A __ ..J. miento rontenido en el C\D'*' 

2•-Nomhrar en su lugar a h N• 117 emitido 8 través do la 

:2<>-Nombrar en su lugar a la 
ciudadana Hogla Lea Ramo., 
quif<l devengará a partir del 16 de 
e11ero retropróximo, fecha en que 
wmó posesión de su cargo, la can· 
ddad mensuat de L 185.00, co
rrespondiente al mínimo de la Es
cala 13 del Plan de Salarios de la 
Oficina de Clasificación de Pues.
tos y Sabrios.-i:omuníquese. 

o. LóPEZ A. 
El Sccretdriv dt• E~tado en los 

Despachos de Trabajo y Pre'\lisión 
Social, 

Ama.Jo JI. \'úíicz.. 

ciudadana Juana Rodríguez, qui:en ' prerisi6a Se<:retaría de Trabajo y 
devengará a partir dd 1' del co- Social el 25 de abril de 1969. ~ 
rriente mes, fecha en que tomó n...... Bal-. • . favor del ciudadano .,._r 
pose!'>On de $U puesto, la cantidad S'l · -~n Recopila-

ual d L 
trago 1 vestruCCl ... .-.... ~~., 

mens e 60.00, correspon- d D Soc' f:oonÓDIÍCOO"" 

la Actividad 01, Dirección Supe
rior y Programa 1-01, Administra· 
ción Central, del Título 4-11-1, 
Ramo de Trabajo v Previsión So· 
cial, y; 

2°-A"SCender en su lugar a\ d.\\· 

da.dano Pedro Pablo Ramírez F., 
quien clf'Sempeña el Pue<;to 10585, 
f'..onS('rje en la oficina de Control 
~le Pí'r~flnal y Prov~&wrla, en \u. 

dital .. diEscl 2 doreatos •o- .,¡ 
enpe mmalimo. e al o"¡· a. ' fa Ofícína de Investigación ea. 

del lan de S anos de a ICma e __ . al Económico, ~ 
d Cl 

·¡· . . d p S Campo """'' Y -·~>-~ e ast 1eacl0n e uest09> Y a· ; N• 1n'52 de la aCÜU'-

1 
. 

1 
f 'd p pueoto - "" • anO% y e re: en o uesto • l . · c__..¡aJe&. ID• 04 nvcshgaclOnes ~ 

N• 10536.-Comuníques<'. . ' . . S · E ·mi~ PtuP' tlgaclon oc10· cono 61: 
O. LóPEZ A. ma 1-03, Protección v Foroe~tto 

El &cret:uio de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Amado ll, Núñe=. 

la Seguridad Social. ,1e\ ~ 
4-11·1:- namo \le- Tnba~(J y~ 
c:.iDn Social. ' 
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,.. -NoDthrar al óudadano Vi('- ..-. ·t .Jl-!'r::¡.....-·uaria. ComunÍ'JH·-
; _Manuel Soto. quien dcvengar!1 <..f" 

partir del 16 dd corriente mes. 
: cantidad mensual de L. 220.00. 
' C()l'resportde al mínimo de la 

~a 15 del Plan de Salarios d•· 
ja Oficiaa de Clasificación de Puf'f... 

1m Y SalariO!". _( :Omuníque:se. 

o. LúPEZ A. 

E] Secretario de Estado {'0 }cr.:, 
napachos de Trabajo y Previ~ión 

Social. 
. /mildo 11. Súiir:. 

Acuerdo :\" :19 

0. LóPt.:Z .\. 

El St"C·rd~riu tic E..o:;,tado en lo .. 
u~.. .... pacl.o!'O ci,~ Trabajo y Previsión 
Social. 

.lmado H. Núiú>z. 

Tegucigalpa. D. C.. febrero 21 
de 1970. 

• 
El Presidente Con~titucionaf 

de la República, 

AttERDA: 

\on1Lrar 1 11 -.u lugar al c-iu- t¡!llf'!- q !f· <..t:•J-Jala el Artieuk~ 27 de 

dadano Hn1:old,, \lartíncz Gon- ia Lt•, de la l'ro,eeduria General 
.t.ákz. l]Uit'n dt·\~·ngará a partir 1k la Ht~púhlka para prescindir 
dt'l l" de ma1z'l pt/,,imo la canti- f!t- !Oí, servicios de dicha depen• 
dad uwn..:.ual d1· L tí5.00, equiYa- Jencia y emitir orden de pago por 
!t·ntc al mínimo tk la Escala 26 la (:a.ntidad de (L 1.481.75) un 
de-l Plan de Salarios de la Oficina miJ cuatrocientos ochenta y un 
dt· Cla.-.ificación ele Pue.<:t~ y Sa- lempiras y setenta y cinco centa· 
lario<::. -CnmtlllÍquN~,t>. vos, a Ía'\'OI de la firma comercial 

O. l.óPEl A. 

El Seerrtario de Estado en los 
Oespachos de Trabajo y Previsión 
Social . 

Anl&k H. :\úiiP.:. 

Acuerdo :\ · 13 

-·Larat:h & Cía", del domicilio do 

Tegucigalpa, ll. C., 12 
¡,.ro de 1970. 

<~i<>tc Di~trito Central, por el sumi· 
nistro de material para Servicio 
Didáctico {'O los Cursos de Fonta· 
nería y Plomería que el Servicio 
de F o r m a e i ó n Profesional y 
Aprendizaje del Departamento 
\acional <k .\[ano de Obra, de· 

l- -Autorizar viático-: a razón T · 1 JI ( ¡ 1 2' eguc1ga pa, · -., t" 'n'n-' · ~~o pt•ndiente d(' la citada Secretaría, 
esta capitai.-Comu--

FJ Presidente Constitucional 
de la República, 

AICUEHDA: 

Conceder Reca t~n la cantidad 
-sual de (L 30.00) tremta 
~~$~pira..<, afectando el Presupuesto 
dd Ramo de Trabajo y Previsión 
Social, para que durante los meses 
de febrero a noviembre del año 
tn curso, el ciudadano Juan Pablo 
·Ortega Barrientos pueda asistir 
oomo aprendiz dt· carpintt:ría en t·! 
Taller "'San José" dt•l f't·ñor Hcru:. 
Theodore. ubit:ado t>-H d Barrio 
Casamata de t'Slt- Ui~trito Central. 
-..C.Omuníqu~·. 

o. LúPEl A. 

El Sectt"tario de Estado en los 
Oapacho:; dt· Trabajo y Previsión 
Social, 

Anuulo JI .. 'iúñP.:. 

Acuerdo :\" .W 

Tegucigalpa. 11. e, febreFO 12 
de 1970. 

El Presidtmlt• Con~titucional 
de la República, 

Alf.l'ERDA: 

Modificar t•l nombramiento con· 

tenido en t>l Acuerdo Nr:> 122, 

emitido a traHS;. de la St.-cretaria 
de Trabajo y Previ~iÓJJ Social~ a 
fa'fOr del ciuda<lano Carlos Torrt:"' 
Lópe¿, como Pmeurador Sec<·ional 
del Trabajo t·n 1"'1 departamento 
de Cholutt·,~a. ,.11 t·l !<t•ntido de 
ampliar su ratlio Je acción al 
departamento dt· \ allt•, para qtw 
IXMl carácter ad honúrem, oonozca 
* los problemas laboral~ propiO"
clr la competencia de su cargo. 
en Yirtud del creclcntfo movimiento 
lllonif""ado prineipalmt'nte t>n la 

tiP cit·n ll'mpirao; diarios a favor tk 1970. desarrolla en 
dt•l ciudadano '\icoJás Cmz Torre-. 
para que '-'" !'U c:ondiciún de Sub
Secretario de F.stado en los Des
pachO!" d(' Trabajo y Previsión 
Socia1, participe en la Primera 
Reunión ti(> Din·t·tore~ de Mini..,. 
t('rio:; Jf'" Trabajo que bajo el 
auspicio del Centro lnterameri.
t·ano tlt· Admini_o;.traciúll del Tra
bajo 'C.I.A.T. ). tt~ndrá w·rificati
'\'O en la ciudad de Lima, Perú, 
tlel 28 tle-1 mrrir-ntt~ mes al 1 e 
Ílwln~i\-{' d(> marzo próximo; y, 

-()ut· la Secretaria de Rela· 
cionec..; Exterion~,., t~xtienda la cw
df'nriaf tld <':t'"<l.-t:omuníque~·. 

o. LóPEZ A. 

ll St-cretario de Estado en lo:-. 
Despachos de Trabajo y Pre~i8ión 
Social. 

Amado 11 .. Vú.ñe,, 

Acuerdo N'-' .-t2 

Tegucigalpa, U. C., Ít!brem 2 t 
e~ 1970. 

[J Presidente Constitucioual 
de la República, 

ACUERDA: 

1 '?~Cancelar a partir del 28 dd 
~:orriente nw~ el nombramiento 
l:Ontt>nido f>U el Acuerdo !\? 217. 
f"mitido a travé-s dt~ la Secretaría 
<le Trabajo y Pn:visión Social el 
t. dt• oetuhn· tl(~ 1967 a favor dt>l 
cüuladauo Huy Humhcrto Erazo 
t·n d PUt-,..tu HJ:N.\ Economista 1 
,.n la urit;iua dt" St•rvieius de E .... 
tudi(r. Econúmit'ns. dt• la Acli\i
tlad O:!. ln\t'~tigaciún ,- ltt·glamt•n
ta~ión tJ¡•f ~alariu ' Programa 
l-02. Rdaciouf"8 Obrao Patrona 
le1- y [)dl'n~ Gratuita de los Tra
bajador"'- dd Titulo 1-11·1, Rantn 
de Trabajo y Pre\i. .. it.u Sodal. 

quiea reuunció; y, 

El Presidente Constitucional 
de la Hepúblíca, 

AGTERDA: 

1 - ( :ancelar a partir del 28 del 
oorrientc me!'\ el nombramiento 
contenirlo en el Acuerdo N? 23. 
('mitido a través de la Secretaría 
de Trabajo y Prc\<·isión Social el 
2 de enero de 1968~ a favor del 
ciudadano A mí 1 e a r Velásquez 
Cruz en d Puesto N9 10215, Con-
ductor dt~ Automóviles 1 en la 
O[icina dt·l St~rvicio Ht>gional d·: 
San Pedro :,ula, de la Actividad 
( 12, Servi+ios de Coordinación .Mí-
nisterial a J\iH~I Hcgional, Progra· 
ma lO 1, Administración Central y 

l'ítulo -l·ll-1, Hamo d~" Trabajo y 
Pn·visiÓIJ Social, quit>n renunció; 

2 - -•'\mmbrar t•n su lugar al ciu
d<ulano Mariano González Canales, 
quit!n clt•vt•ngará a partir del }9 

dd me!' de marzo próximo, Ja 
cantidad mensual efe L 150.00, 
equivalente al 49 pa.'iO intermedio 
de la Escala 7 del Plan de Salario< 
tlt' la Oficina de Clasificación d<' 
Puesto!' ) Salarios.- ~- Comuníqm .. ~t·. 

0. LóPEZ A. 

El Scadario de E.stado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
So<·ial, 

.-Jmad-o H. :Vúiie::.. 

Acut>rdo N·~ -W 

T••gUt·i~alpa, 11. C., febrero 2·1 
dt 197ll. 

El PrtSidente ColllStit.uóoual 
tlt> la República. 

ACUERDA: 

Ddegar t·n la Secretaría de T ra· 

btojo y l'revi.ioo Social, las facul-

níqllf"Sf". 

o. LóPEZ A. 

El Secretario de Estado en los 
Uespachos dt> Traba jo y Previsión 
Social, 

lmado 11. \'úñP::. 

A(·uerdo N" 4.5 

Tegucigalpa, ll. C, l•brero 24. 
,¡,. 1970. 

El Presidt>nte Constitucional 
de la República, 

A:CUERDA: 

_\ombrar de conformidad con el 
Dt$g106C aprobado en Acuerdo ~· 
:l, emitido a través de la Secreta• 
da de Trabajo y Previsión Social 
d 26 de enero próximo anteñor, 
los instructons que servirán Cur· 
sos de Formación Profesional y 
Aprendizaje, que se desarrollan en 
,.,,a capital y San Pedro Sula a 
través del Departamento de Mano 
de Obra, dependiente de la citada 
Secretaría. en la forma siguiente: 

t:l'RSO DE SOLDADURA 
t Tegucigalpa) 

Jorge Alberto 1\Hdence, Identi
dad N" 11, Folio 17, Tomo l·A; 
1 mpuesto Sobre la Renta N9 83C» 
y Solvencia ~funicipal (en trá~ 

ulih.•) ; 40 hora:; mensuales, a • ~ •• 
l. .'5.65 por hora r 226.00 men~ 

:o:.uales. Períüe.lo dt· marzo hasta 
u gasto dt~ 1 Y70. 

Cl 'HSO DE ALBA¡<¡fLERIA 
1 San Pedro Sula) 

.\ligwl (t>rrato Castillo, ldenti· 
•lad No 6, Folio 33, Tomo 7; 
lmput"'Sto Sohrf" la Rr-nta N9 •••• 

:l86692~ Impuesto Vf'cinal Nq •.• 
61983: 80 hora.• ,_.,,aJes. a 
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L 3.00 por hora y L 240.00 men· 
suales. Período de marzo hasta 
agosto de 1940.-Comuníquese. 

o. LóPEZ A. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Secial, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 47 

Tegucigalpa, D. C., 28 de fe· 
brero de 1970. 

El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

1 '-Cancelar a partir de esta 
fecha el nombramiento en el 
Acuerdo N9 65, emitido a través 
de la Secretaria de Trabajo y Pre· 
visión Social el 28 de febrero de 
1967, a favor del ciudadano Ve. 
nanc10 Ponce Rodríguez, como 
Mensajero en la oficina de Servi
cio Generales, según Puesto •.•.. 
10405, Actividad 02, Servicio So· 
cial General, Programa 1-03, Pro
tección y Fomento de la Seguridad 
Social y Titulo 4·11·1, Hamo de 
Trabajo y Previsión Social, quien 
1enunció, y; 

29-Nombrar en su lugar al 
ciudadano Vicente Ponce Rodrí
guez, quien devengará a partir del 
1 '-' de marzo próximo, la cantidad 
mensual de L 80.00, correspon
diente al mínimo de la Escala 4 
del Plan de Salarios de la Oficina 
de Clasificación de Puestos y Sa
larios.-Comuníquese. 

0. LóPEZ A. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabájo y Previsión 
Social. 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N' 47-A 

Tegucigalpa, D. C., 28 de fe. 
brero de 1970. 

El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA:, 

1 Q---lCancelar a partir del 28 
del mes en curso el nombramiento 
contenido en el Acuerdo N') 173. 
emitido a travé:o. d(' la Secretaría 
de Trabajo y Prrvisión Social, el 
2 de julio de 1969, a favor del 
ciudadano Santiago Hedman Mo. 
razán. corno Educador Obrero, se
gún Puesto 10354 de la Actividad 
05, Organizaciones Sociales, Co-

operativa..., y Promición Educación 
Obrera, del Programa 1-02. Rela
ciones Obreros Patronales y De
fensa Gratuita de los Trabajado· 
res. del Título 4-ll·l, Ramo de 
Trabajo y Previsión Social, quien 
renunció, y; 

21)-Nombrar en su lugar al 
ciudadano Saturnino Sánchez Me-

Junta \~acional de Bienestar So
cial, el cual se leerá así: Artículo 
37. El Tesorero podrá ser, según 
las circunstancias y conveniencias 
de la institución, un miembro de 
la Junta o un particular que reúna 
las cualidades requeridas para el 
desempeño de este cargo. Tendrá 
los siguientes deberes y atribucio-

za, quien devengará a partir del nes: 
1 Q de marzo próximo la cantjdad a) Recibir los fondos que por 
mensual de L 220.00, correspon- cualquier concepto ingresen a la 
diente al mínimo de la Escala 15 Junta y hacer los cobros necesarios 
del Plan de Salarios de la Oficina extendiendo por triplicado los re
dl~ Clasificación de Puestos y Sa· • cibos correspondientes; 

larios.-Comuníquese. b) Depositar en el Banco Cen-

O. LóPEZ A. tral de Honduras, los fondos de la 

El Secretario de Estado en Jos Junta, y firmar con el Presidente 
Despachos de Trabajo y Previsión los cheques que sea necesario ex-
Social, pedir; 

Amado H, Núñez. 

Acuerdo N• 48 

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1970. 

El Presidente Constitucional 
de la República, 

e) V-erificar los pagos que ha
yan sido autorizados; 

d) Presentar al Comité Ej'ecu
tivo mensualmente o cuando se le 
solicite, el estado de cuentas sobre 
el movimiento de fondos; 

e) Presentar seme5.tralmente un 
e!-tado de cuentas sobre el movi-

En observancia de lo dispuesto miento de fondos y un informe 
en el Artículo 19 del Drcreto Le- detallado sobre las actividades eco-
gislativo N" 24 de 27 de marzo de 
1958, reformado por Decreto . 
]\"o 52, de 31 de julio del mismo 
año, 

nómicas fiancieras de la Junta; 

A QUIEN INIEiV.sE: 

Los cheques que le ezue.. 
dan a estos Talle- .._ .. , 

ser a nombre del Dlreetor '1\. 

pografía NacioDal. 

LA DIRECC!ON 

Acuerdo N• 49 

Tegucigalpa, D. c., Dl8JJo 9 
de 1970. 

El Presidente Constitucioaal 
de la República, 

AICUERDA: 

l '-Cancelar a partir dd 28 de 
febrero retropróximo, el nombra

miento contenido en el Acuerdo 

N9 115, emitido a través de la 
St'cretaría de Trabajo y Previ.sióa 
Social el 25 de abril de 1969, a 
favor del ciudadano Jaime Antonio 
Rodríguf'z como Conserje 1 en la 
Oficna del Servicio Regional de 
Santa Rosa de Copán, según 
Puesto 10252 de la Actividad 02, 
Servicios de Coordinación Minis--

ACUERDA: 

Aprobar el Acuerdo que literal· 
mente dice: 

f) Llevar la contabilidad de la 
Junta en libros o tarjeta.'> Diario· 
::\Jayor, autorizados, haciendo cons· 
tar los gastos e ingresos así como terial a Nivel Regional, Programa 
la inversión de aquellos y la pro- 1-01, Dirrcción Superior, del Tí
cedencia de éstos; 

"Acuerdo N9 1-70.-/unta Na
cional de Bienestar Sociol. 

Considerando: Que el Regla. 
mento de la Junta Nacional de 
Bienestar Social, tn Artículo 37, 
Inci~o f) dispone el uso de Libro 
Diario y Libro Mayor para e! 
rf'gistro de operaciones contables. 

Considerando: Que es una ne
rpsidad modificar el sistema d~ 

registro introduciendo al efecto 
té-cnicas administrativas modPrnas 
que aseguren la rapidez de opt'ra· 
cionPs de contabilidad. 

Considerando: QuP la Contra lo
ría General dt;> la Rrpública, ña 
emitido dictamen favorable para 
el uso de tarj{'tas Diario-~favor 

f'n sustitución de Jos libros df'I 
mismo nombre. 

Por tanto: El Com:rjo Directivo 
df' la Junta Nacional dt' Bienestar 
Social, en uso de las facultades 
que le confiere la Ley, 

ACUERDA: 

Primero: Reformar el Artículo 
37, letra f) del Reglamento de 13 

tulo 4-ll-1, Ramo de Trabajo y 
g) Colaborar en la elaboración Previsión Social, quien renunció; 

del proyecto anual del Presupuesto y, 
de acuerdo, con lo dispuesto en 
este Reglamento; 

h) Asesorar las actividades de 
la División de Finanzas; 

e i) Rendir fianza conforme !1 

la ley. 

Segundo: Someter a la aproba· 
ción del señor Presidente de h 
República, la presente reforma. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los diecisiete días del 
mes de febrt'ro de mil novecientos 
setenta. - Sello. - f) Abogado 
Amado H. :\"úñez V.,Vocal Encar
gado dr la Presidencia.-Doctor 
::\Janud Bueso., Abogado Fran
cjsco C. Jnteriano., Licenciado Luis 
Pineda Batres., Profesora América 
Hiera.-Se-llo f) Profesora Isabel 
L. de Zelaya.-Secretaria General. 
-~Comuníquese. 

o. LóPEZ A. 
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Amado H. Núñez. 

2"-~ombrar en stt lugar a la 
ciudadaua Julia E~linda Domín· 
guez, quien devengará a parbf 

del 11 del corriente mes la canti-
dad mensual de L 80.00, que ..,. 
rresponde al máximo de la Escala 
1 del Plan de Salarios de la Ofi. 
cina de Claí"ificación de Puesto& 
y Salarios.--JComuníquese. 

0. LóPEZ A. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y PrevisióD 
Social, 

Amado H. Núñez, 
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